
  
DD  ee  cc  aa  nn  aa  tt  oo  

«Año de la Universalización de la Salud» 

 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N.°  0334-D-FLCH-20 

LLiimmaa,,  22  ddee  sseettiieemmbbrree  ddee  22002200  
  

VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° FO390-2020000030 

relativo al Plan de Estudio de la Escuela Profesional de LITERATURA. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución de Decanato N.º 1163-D-FLCH-17 de fecha 10 de noviembre de 2017, 

ratificada por Resolución Rectoral N.º 07020-R-17 de fecha 17 de noviembre de 2017, se aprobó el Plan 

de Estudios 2018 de la Escuela Profesional de Literatura; 
 

Que mediante Resolución Rectoral N.° 01708-R-20 de fecha 26 de agosto de 2020 se ratificó las 

Resoluciones de Decanato N.ºs 0094-D-FLCH-20 y 0157-D-FLCH-20 de fecha 23 de enero y 19 de 

febrero de 2020, respecto a los cursos del Plan de Estudios 2018 de la Escuela Profesional de 

Literatura, según anexo; 
 

Que mediante Oficio N.° 009-EPLIT-FLCH-2020 la Dra. Yolanda Westphalen Rodríguez, directora de 

la Escuela Profesional de Literatura, comunica que en el anexo adjunto por error no se ha consignado 

el código del curso Literatura Occidental III, por lo que solicita la rectificación de las citadas 

resoluciones; y, 
 

En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el decano de la Facultad de Letras 

y Ciencias Humanas; 
 

RESUELVE: 
 

1.° RECTIFICAR las Resoluciones de Decanato N.º 0094-D-FLCH-20 y 0157-D-FLCH-20 de fechas 

23 de enero y 19 de febrero de 2020, en el sentido de considerar el código del curso del PLAN DE 

ESTUDIOS 2018 de la Escuela Profesional de LITERATURA, como se indica: 
  

INCLUIR CURSO ELECTIVO: 

SEMESTRE IMPAR 
              

Dice: 
 

Código Curso Crédito Tipo PRERREQUISITOS CÓDIGO 

 
LITERATURA OCCIDENTAL 

III 
4.0 electivo 

LITERATURA OCCIDENTAL I LT3001 

LITERATURA OCCIDENTAL II LT4001 

 

      DEBE DECIR 
   

CÓDIGO Curso Crédito Tipo PRERREQUISITOS CÓDIGO 

LTE031 
LITERATURA OCCIDENTAL 

III 
4.0 ELECTIVO 

LITERATURA OCCIDENTAL I LT3001 

LITERATURA OCCIDENTAL II LT4001 

 

2.° SOLICITAR al Rectorado la rectificación de la Resolución Rectoral N.° 01708-R-20 de fecha 26 de 

agosto de 2020. 
 

3.° ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su  ratificación 
 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

         
 

 
   DRA. ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                                                MG. JOSÉ CARLOS BALLÓN VARGAS                                                

                 VICEDECANA ACADÉMICA                                                                            DECANO  
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